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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

lada, séptimo y octavo de Educación General Básica y primero y segundo
de Bachillerato Unificado Polivalente.

Tercero.-Contra esta Resolución podrá interponerse en el plazo de
un mes contado desde su notificación, recurso de reposición previo a la
vía contencioso-administrativa.

Ilma. Sra. Directora general de Cent~osEscolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Examinada la solieitusJ presentada por el representante legal de la
Compañía mercantil «Nueva Montaña Quijana, Socledad Anónima., Entidad
titular del Centro privado de Formación Profesional «San Juan Bautista..,
de Los Corrales de Suelna (Cantabria),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-No procede autorizar el levantamiento de la carga o gravamen
que, como consecuencia del otorgamiento de la subvención, lleva consigo
la obligacióri del Centro de dedicar sus instalaciones a la enseñanza durante
un tiempo de al menos treinta años; toda vez que desde la fecha de con
cesión de la subvención (18 de junio de 1969) no ha transcurrido dicho
período de tiempo.

Segundo.-En cuanto a la segunda variante de su petición, que se con
creta en la autorización para segregar algunas fincas, debembs considerar
que dicha concesión no perjudicaría las actividades educativas que en
el Centro se desarrollan, que continuará siendo impartida como hasta
ahora, con lo que se cumple la finalidad fundamental perseguida por la
Orden de 19 de agosto de 1958 que regula la concesión de subvenciones
a la construcción.

Bien entendido que dicha autorización de segregación no facultaría
a la Empresa titular de los terrenos a constituir nuevos gravámenes o
a enajenar los mismos.

Tercero.-En cuanto a la posibilidad de llevar a cabo la devolución
del importe de la subvención concedida, deberá el interesado ponerse
en contacto con la Entidad de Crédito que materializó dicha subvención,
a saber, el actual Banco Hipotecario de España.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Docentes.

ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se determina la
normativa aplicable a la concesión de subvenciones a Enti
dades sin fines de lucro para actividades de Educación
de Adultos.
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El artículo 16 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. del 28), de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y
el artículo 17 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del
Estado. del 31), de Presupuestos Generales del Estado para 1992, modi
ficaron las normas de la Ley General Presupuestaria relativas a ayudas
y subvenciones públicas.

La Orden de 8 de noviembre de 1991 ("Boletín Oficial del Estado~del

15) estableció a su vez las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus Organismos autónomos.

Dicha Orden proporciona un marco adecuado para la convocatoria
y concesión de subvenciones a Entidades privadas sin fines de lucro para
actividades de Educación de Adultos, por lo que parece conveniente la
aplicación de aquélla a tal tipo de ayudas en lugar de la regulación espe
cífica contenida en disposiciones anteriores.

En su virtud, he dispuesto:

Primero.-La concesión por el Ministerio de Educación y Ciencia de
subvenciones a Entidades sin Ímes de lucro para la realización de acti
vidades en el marco de la Educación de Adultos se regirá por la Orden
de 8 de noviembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado_ del 15), que esta
bleció las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo
a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia y sus
Organismos autónomos.

Segundo.-Quedan derogadas las Ordenes de 7 dejunio de 1988 (.Boletín
Oficial del Estado- del 13) y de 28 de junio de 1989 (.Boletín Oficial del
Estado.deI30).

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 2 de abril de 1993.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
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Segundo.-En tanto no se implante, de acuerdo con el calendario de
aplicación del nuevo sistema educativo, las enseñanzas de Educación
Secundaria obligatoria, el Centro podrá impartir, con la capacidad seña~

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Nieves Segovia Bonet
sobre autorización de un Centro de Educación Secundaria,

El Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, ha dispuesto:

Prímero.-Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro cuyos
datos se relacionan a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .SEK-Les Alpes•.
Titular: S.A.R.L. SEK-Les Alpes.
Loe:alidad: Saint Nicolás La Chapelle.
Municipio: Flument (Val D'Arly).
País: Francia.
Enseñanzas autorizadas: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Cuatro unidades/90 puestos.

9998 ORDEN de 18 de marzo de 1993 por la que se autoriza
la apertura· y funcionamiento del Centro de Educación
Secundaria ..SEK-Les Alpes.., sito en Saint Nicolás La Cha
pelle, 79350Flument, Val D'Arly, Francia.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e lImos. Sres. Subsecretario
y Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción Edu
cativa. Departamento.

10000 RESOLUCION dE 1dE marzo de 1993, dE la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publi
cación del faUo de la sentencia de la Audiencia Territorial
de Madrid de 3 de marzo de 1989, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Jime
nez Núñez, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.018/1986, inter
puesto por don Fernando Jiménez Núñez, COntra Resoluciones de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, sobre prueba'> de ido
neidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia en 3 de marzo de
1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati\lt)
interpuesto en nombre de don Fernando Jiménez Núñez contra las Reso
luciones de la Secretaría de Estado para las Universidades e Investigación
de fechas 30 de agosto de 1984 y 7 de agosto de 1985, que aprobaron
las propuestas de la Comisión evaluadora de las pruebas de acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de "Historia Con-


